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Quinta.—Las Maestras seleccionadas para el Patronato Mu
nicipal Escolar que no cubran plaza al finalizar el concurso 
por no existir Escuelas vacantes figurarán en una lista de aspi
rantes ordenada según la propuesta de la Comisión Selecciona- 
dora y aprobada por el Patronato. Las vacantes que se vayan 
produciendo se cubrirán por las aspirantes de acuerdo con el 
orden de la lista.

Sexta.—Se constituye una Comisión única encargada de se
leccionar a las Maestras para las veinticinco plazas antedichas 
y que estará compuesto por el excelentísimo señor Alcalde o 
miembro de la Corporación en quien delegue, Presidente de la 
Comisión Informativa de Educación, el Delegado de Educación, 
por un Inspector de Enseñanza Primaria, el. Jefe de la Sección

de Enseñanza del Ayuntamiento, un representante del Instituto 
Municipal de Educación, un Director o Maestro municipal, un 
Director o Maestro nacional, actuando de Secretario el Oficial 
Mayor de la Corporación Municipal, auxiliado por el funcionario 
municipal que se designe.

Séptima.—Las Maestras que tomen parte en este concurso y 
que no resultaren seleccionadas dispondrán de un plazo de vein
te días hábiles para retirar la documentación presentada, que 
se considerará anulada a efectos de sucesivos concursos, pudien- 
do verificarlo en las oficinas de la Sección de Enseñanza de 
este Excmo. Ayuntamiento, durante la jornada normal de tra
bajo

Madrid, 17 de diciembre de 1965.—7.577-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de diciembre de 1965 "por la que 
se ordena el cumplimiento en sus propios términos 
del fallo recaído en recurso contencioso-administra- 
tivo número 14.459, interpuesto por don Manuel 
Navarrete Montero contra resoluciones de este Mi 
nisterio de 15 de enero y 30 de abril de 1964.

limo. Sr.: Por la Sala Quinta dei Tribunal Supremo se 
ha dictado con fecha 26 de junio último sentencia en el recurso 
número 14.459 interpuesto por don Manuel Navarrete Montero 
contra Orden de este Ministerio de fecha 30 de abril de 1964, 
desestimatoria del recurso de reposición formulado al acuerdo 
de 15 de enero anterior, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Nava
rrete Montero contra resoluciones del Ministerio de Justicia 
del 15 de enero y 30 de abril de 1964, por las que, respectiva
mente, no se accedió a solicitud de que le fuera incrementada 
la indemnización que percibia por la tramitación de los re
cursos laborales en la Sala Sexta del Tribunal Supremo y se 
denegó reposición interesada de la anterior, debemos revocar y 
revocamos dichos actos administrativos por no ser ajustados 
a Derecho, y en su lugar declaramos el del recurrente a que 
por el Ministerio de Justicia, previa audiencia de la Sala de 
Gobierno de este Tribunal, le sea aumentada la precitada in
demnización, con efectos desde el 1 de julio de 1963, en la 
cuantía precisa en cada momento para que sus emolumentos 
sean iguales a los que tengan los demás Secretarios de Sala 
del mismo Tribunal, retribuidos por sueldo: sin imposición de 
costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia que 
declara la estimación en parte del recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1965.

ORIOL
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el pleito número 13.292, promovido por 
don Antonio Mingorance Mochón, en representación 
de «Inmobiliaria Lemo, S. A.y>, contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 29 
de octubre de 1963, por el Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.292, promovido por don Antonio Mingorance Mochón, en 
representación de «Inmobiliaria Lemo, S. A.», contra acuerdo 
del Tribunal Económico-administrativo Central de 29 de octu
bre de 1963, relativo al Impuesto sobre los Rendimientos del

Trabajo Personal y período 1955 a 1957, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar ai motivo de inadmisibilidad 
alegado por el Abogado del Estado y desestimando el recurso 
interpuesto por don Antonio Mingorance Mochón como repre
sentante de la «Inmobiliaria Lemo, S. A.», y contra el acuerdo 
del Tribunal Económico-administrativo Central de 29 de octu
bre de 1963, debemos confirmar y confirmamos dicho acuerdo 
que por estar ajustado a derecho declaramos firme y subsistente, 
sin hacer expresa imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I para su conociiñiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.—P D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 29 de diciembre de 1965 por la que se 
declara la caducidad de inscripción en el Ramo de 
Enfermedades que se había concedido a la Entidad 
«Seguros de Enterramiento, S A.» (S. E D. E. S. A.)

limo. Sr.: Vista el acta de visita de inspección de 20 de oc
tubre de 1964, girada a la Entidad «Seguros de Enterramiento, 
Sociedad Anónima» (S. E. D. E. S. A.), con domicilio en Madrid, 
calle de Santa Bárbara, número 8, en la que se propone se 
declare la caducidad de su inscripción en el Ramo de Enfer
medades por haber prescrito los derechos derivados de la misma.

Visto el informe favorable emitido por la Sección de Socie
dades Anónimas de ese Centro Directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado cancelar la inscripción en el 
Ramo de Enfermedades a la Entidad «Seguros de Enterramien
to, Sociedad Anónima» (S. E. D. E. S. A.), del Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras por haber transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 11 de la vigente Ley de Seguros, sin 
haber iniciado sus operaciones en el mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1965.—P D., José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 29 de diciembre de 1965 por la que se 
le concede aprobación de inscripción en el Registro 
Especial de Seguros y autorización para operar en 
el Ramo de Accidentes del Trabajo a la «Mutua de 
Accidentes de la Agricultura de Villarreal de los 
Infantes».

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la «Mutua de 
Accidentes de la Agricultura de Villarreal de los Infantes» (Cas
tellón), domiciliada en la calle de José Antonio, 6, de Villarreal 
de los Infantes, en demanda de su inscripción en el Registro 
Especial, creado por la Ley Ordenadora de los Seguros Privados 
de 16 de diciembre de 1954, y autorización para operar en el 
Ramo de Accidentes del Trabajo, con el ámbito de actuación 
limitado a la provincia de Castellón, y a cuyos efectos ha remi
tido la documentación prevista en estos casos.
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Visto el favorable informe emitido por la Sección Segunda 
de ese Centro directivo y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, con
cediendo la inscripción de la citada Entidad en el mencionado 
Registro y autorizándole para operar en el Ramo de Accidentes 
del Trabajo en el ámbito señalado, con aprobación de la docu
mentación aportada, que se ajusta a las vigentes disposiciones 
legales y reglamentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1965.—P. D., José R. Herrero Fon

tana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 29 de diciembre de 196$ por la que si 
aprueban a la Entidad «Mutualidad Española dt 
Seguros Agrícolas e Industriales» (MESA!) los Re
glamentos de las secciones de Responsabilidad Ci
vil, Automóviles-Seguro Obligatorio y Automóviles- 
Seguro Voluntario.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Entidad deno
minada «Mutualidad Española de Seguros Agrícolas e Industria
les» (M. E. S. A. I.), con domicilio en Madrid, calle de Lagasca, 
número 27, solicitando le sean aprobados los Reglamentos de las 
secciones de Responsabilidad Civil, Automóviles-Seguro Obliga
torio y Automóviles-Seguro Voluntario, así como las modificacio
nes introducidas ep sus Estatutos Sociales, según acuerdo adop
tado por la Junta general extraordinaria de Mutualistas cele
brada el 6 de marzo del corriente año.

Visto el favorable informe de la Sección de Sociedades Mu
tuas de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ios Reglamentos 
mencionados y las modificaciones estatutarias de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor^ 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1965.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se autoriza al Director deí Patronato Obrero 
de San José, de Palma de Mallorca, para celebrar 
una rifa benéfica en combinación con la Lotería 
Nacional.

Por acuerdo d§ este Centro directivo se ña autorizado la rifa 
cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 4 de diciembre de 
1965.

Peticionario: Director del Patronato Obrero de San José, de 
Palma de Mallorca.

Cíase de rifa; Benéfica.
Combinada eon el sorteo de la Lotería Nacional del día 15 de 

marzo de 1966.
Número de papeletas que se expedirán: 65.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: Diez pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Premio único.—Un automóvil marca «Renault, modelo On- 

dine», valorado en 134-330 pesetas, que se adjudicará al poseedor 
de la papeleta cuyo número coincida con el del premio mayor 
del sorteo de la Lotería Ñacionai del día 1§ de marzo de 1960,

La venta de papeletas se efectuará a través de las personas 
expresamente autorizadas y provistas del oportuno carnet ex
pedido por este Centro.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedi
miento, a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 29 de dioiembre de 1905.^E1 Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Oirugeda—9.884-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Bar
celona pqr la que se hace publico el fallo que sé cita.

Desconociéndose el actual paradero de don Mariano Ñayarro 
Morantes, cuyo último domicilio oonooido lq fpó como embar
cado en el vapor «Ernesto Anastasio», por el presente se pone 
en su conocimiento que eí ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal ha dictado en el expediente 913/65 la siguiente reso
lución:

1. ° Declarar cometida una infracción de Contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso 2-3-4 del articulo 11 de 
la Ley vigente.

2. ° Declarar responsable de dicha infracción en concepto de 
autor a Mariano Navarro Morante.

3. ° Imponerle una multa de trescientas veinte pesetas.
4. ° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad correspondiente, según el computo que previene ci 
párrafo 4) del artículo 24 de la Ley, por un plazo máximo de 
Un año.

5. ° Peclarar el comiso del género aprehendido.
Lo que se publica para conocimiento del interesado, signifi

cándole que en el plazo de quince días, contados a partir de lg 
publicación de la presente notificación, deberá ingresar el impor
te de la multa impuesta en esta Delegación de Hacienda, trans
currido dicho plazo se procederá por vía de apremio, sin per
juicio de que a su vez se expida la correspondiente certificación 
’iara ingreso en prisión.

Barcelona, 29 de diciembre de 1965.—El Secretario.—9.859-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 16 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 13.701.

limo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo número 
13.701 promovido por «Minas del Cent enfilo, S. A.», contra re
solución de este Departamento, de fecha 16 de abril de 1963, 
sobre abono de justiprecio señalado por el Jurado Provincial 
de Expropiación de la provincia de Jaén, a finca apropiada a 
dicha Sociedad Anónima, la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 15 de noviembre de 1965. 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos lq inadim- 
sibilidad del presente recurso cantenciQS<hadmnu$trafivQ Inter
puesto por «Minas del Centenillo, S. A.», contra resolución de] 
Ministerio de Obras Públicas de 16 de abril de 1983, sobre abqpo 
Úe justiprecio acordado por el Jurado Provincial dé Rsíprppiar 
eión de la provincia de Jaén, en expropiación de terrenas pro
piedad de dicha Sociedad Anómina, para el embalse del pan
tano de Guadalmena. Sin expresa condena de costas.#

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efecto 
Dios guarde a V- I- muchos años- 
Madrid. 10 de diciembre de 1966.

SILVA
Jlmo. $r. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de diciembre de 1965 por la que ae 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativa numera 13.603.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
13.603, promovido por don Alejandro del Castillo y del Oastillo, 
por sí y en representación del «Heredamiento de la acequia alta 
de la Sardina», contra resolución de este Departamento de fecha 
34 de octubre de 1963, sobre alumbramiento de aguas, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
en 13 de octubre de 1965. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos; Que desestimando el presente recurso interpuesto 
por don Alejandro del Castillo y del Castillo, por si y en repre
sentación del «Heredamiento de la acequia alta de la Sardina», 
oontra Orden ministerial de Obras Públicas de 24 de octubre 
de 1963, sobre autorización de alumbramiento de aguas en pre
dio particular en lugar conocido por «Cueste Garrote», término 
municipal de Santa Lucía de Tira juana (Canarias); declaramos 
ser la misma conforme a derecho; absolvemos de la demanda 
a la Administración General del Estado, y no hacemos especial 
imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para SU eqnoeimiento y afectas.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 do diciembre de 1965.

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.


